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Estructura de un artículo 

Un artículo del LLA puede constar de las siguientes secciones principales: 

 
1 Encabezamiento 
2 Variantes 
3 Acepciones  
4 Fraseología 
5 Extensión lexicográfica 
6 Zona de León  
7 Otras zonas 

1 Encabezamiento 

El encabezamiento es la voz que introduce el artículo, que aparece en letra redonda 
y color verde, y puede presentarse de distintas formas: 

● Indicando la terminación flexiva si se recoge la variación de género del término, 
por ejemplo: cervuna, -o; cheirón, -ona; chicha(s); chivín, -ina; chumbeireiru, -ra; 
tuérdigo, -a. 

● Agrupando en el mismo artículo la forma masculina y femenina cuando no están 
asociadas necesariamente a variación de género (balea/baleo; cesta/cesto; 
gancha/gancho; espeta/espeto).  

● Recogiendo la forma pronominal del verbo, como en abangar(se) o restribar(se). 
● Formando parte de una combinación más o menos fija del encabezamiento con 

otras palabras, que se recogen entre paréntesis, por ejemplo: chaguazonas 
(patatas); oteo (estar al -), palique (juego del -).  

● Con superíndice, si hay dos o más voces con idéntica forma (aborricar1, 
aborricar2).  

2 Variantes 

Variaciones formales documentadas en León del término del encabezamiento. 
Aparecen entre corchetes en un verde más claro separadas mediante pleca. 

 

3 Acepciones  

Son los significados del encabezamiento, que aparecen numerados.  
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4 Fraseología 

Aparece, tras las acepciones, un párrafo donde se recogen las construcciones en 
las que interviene el término del encabezamiento, en caso de que estén recogidas. 

 
5 Extensión lexicográfica 

Aparece tras el párrafo de fraseología (si la entrada dispone de él) o tras las 
acepciones e incluye información sobre aspectos como la etimología, morfología o si 
aparece recogido el término en el DRAE (1992). 

 
6 Zona de León  

Cuando se clica sobre la pestaña Zona de León, se despliega un párrafo en el que 
se documenta la localización geográfica del término en los antiguos partidos judiciales 
de León (V. introducción a la obra impresa). En negrita, aparecen estos y, tras dos 
puntos, las demarcaciones geográficas dentro de ese partido judicial donde se 
documenta el término.  
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7 Otras zonas 

Cuando se pincha sobre la pestaña Otras zonas, se despliega un párrafo en el que 
se documentan otras localizaciones del término fuera de la zona del antiguo Reino de 
León.  

 
 


